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Guadalajara de Buga, 06 de julio de 2021. 
 
A través de auto de sustanciación No. 124 dictado por este despacho judicial el 
día 15 de febrero de 2021, se señaló como fecha para llevar acabo la reanudación 
de audiencia de pruebas, de que trata el Art. 181 del CPACA, el día 07 de julio 
de 2021, del año en curso, ordenándose citar en debida forma a las partes que 
en ella hubieren de intervenir.   
 
Previo a la celebración de la misma, se procedió a establecer comunicación con 
el medico perito adscrito al Instituto de Medicina Legal - JUAN MANUEL 
ARANGO BUITRAGO, quien fue citado a la referida diligencia para que 
exprese la razón y las conclusiones del dictamen rendido dentro del presente 
asunto, expresando el galeno que para el día 07 de julio del año en curso, tiene 
programada otra diligencia judicial, la cual fue comunicada con  anterioridad a 
la presente, motivo por el cual se hace necesario señalar nueva fecha para llevar 
a cabo la etapa procesal previamente señalada, citando nuevamente a las partes 
para que acudan a la hora y el día que el Despacho determine. 
 

RESUELVE: 
 

1. SEÑALASE como fecha y hora para la celebración de la Audiencia de 
Pruebas de que trata el Artículo 181 del C.P.A.C.A la del día 24 de marzo de 
2022 a las 10:00 am  
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2.  CÍTESE a las partes involucradas en el presente asunto, a través de 
mensaje dirigido a los respectivos correos electrónicos dispuestos para recibir 
notificaciones judiciales, así como también al Señor Agente del Ministerio 
Público Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, designado ante éste 
Despacho. 

 
3. Citar al Profesional Especializado Forense Doctor Juan Manuel Arango 
Buitrago, que hace parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
para que asista a la Reanudación de la Audiencia de Pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE  
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